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RESOLUCIÓN DE GEREN CIA DE ADMINISTRACION N'092-2O23.MDSS/GM.GA

San Sebastián, 23 de mayo de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAI.I PROVINCIA Y
OEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:
El CONTRATO N" 256-2022-GA-MDSS; lnforme N" 124-2023-MDSS-C/GA-SGT de fecha, mediante 20 de Mazo del
2023 la Sub Gerencia de Tesoreria; lnforme Legal N' 007-2023Asesoria Juridica Eferna db fecha ff Oe ¡ulio Oe zozf,
emit¡do porelAsesor Legal Extemo; lnforme N' 5732023-SGP-MDS92023 de fecha 22 de mayo de ZOZá, emtfiOo por
la sub Gerencia de Presupuesto; lnforme N' 711-GPP-MDSS-2023 de fecha 23 de mayo d; 2023, emitido por la
Gerencia de Planeamiento y Presupueslo; lnforme N" 277-2023-MDS$C/GM-GA-sGA de fecha 2.1 de abril de 2023,
em¡t¡do por la Sub Gerencia de Abastecim¡ento; y,

CONSIDERANDO:

a

AD

4

Que, elArticulo 194" de ta Conslitución política

locales gozan de autonom¡a politica, económica
Articulo ll del titulo preliminar de la ley N" 27972,

del Estado, modificado por la Ley N" 27680, señata que los gob¡emos
y adminiskativa en los asuntos de su competenc¡a, concordante con el
Ley Orgánica de Municipa¡idades;

Que, de mnformidad con el Articulo 194 de la Constitución Política del Peru y el Titulo prelim¡nar Artículo ll de la Ley
N" 27972 Orgán¡ca de l\,lunicipalidades, los Gobiemos Locales lienen autonomia polít¡ca, económica y adminrstratrva,
en los asuntos de su compelencja;

SegÚn el Texlo Único Ordenado de la Ley N" 27444 aprobado por el Decreto Supremo 004-201g-JUS, señata que et
Principio de lEalidad es que todas las auloridades adminislrat¡vas deben acluar con respeto a la Const¡tución, la ley y
alderecho, dentro de las facultades que le estén alribu¡das yde acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, así también el Texlo Únim Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el
Decrelo Supremo N" 082-201$EF, prevé lo siguiente: (...) Alículo 340. Modificaciones al contrato: 34.1 El contrrto
puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la Entidad o a solicitud del
contratista, para alcanzar la finalidad del mntrato de manera oporluna y eficiente. En este último caso la modrficación
debe ser aprobada por Ia Entidad. Dichas modificac¡ones no deben afectar el equit¡brio económ¡co financiero del
,contrato; en caso contrario, la parte beneflciada debe compensar económicamente a la parte perjud¡cada para

tablecer d¡cho equilibrio, en atención al principlo de equidad. 34.2 Elcontrato puede ser modiflcado en los s¡guientes
supuestos: i) ejecución de prestaciones adicionales, ii) reducc¡ón de prestaciones, iii) autorización de ampliaciones de
plazo, y (¡v) otros contemplados en la Ley y el reglamento. (...) 34,9 Elcontratista puede soticitar la ampliación del ptazo
paclado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamenle mmprobados y que mod¡f¡quen el plazo
conlractual de acuerdo a Io que eslablezca el reglamento;

Que, de acuerdo al numeral 10 del alículo 34" de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables los ad¡c¡onates,
reducciones y ampliaciones, las parles pueden acordar otras modificaciones al contralo siempre que las m¡smas deriven
de hechos sobrevinientes a la presentac¡ón de ofertas que no sean rmputables a alguna de las partes, permitan alcanzar
su finalidad de manera oponuna y eflciente, y no camb¡en los elementos determ¡nantes del objeto. Cuando la
modif¡cación ¡mplique el ¡ncremento del prec¡o debe ser aprobada por el ritular de la Entidadl

Que, a través del DECRETo suPREMo No 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, por el cual se establece k, s¡guiente: (...) Alículo 158". Ampliación dál plazo contractual:
158 1 Procede la ampliación del plazo en los siguientcs casos: a) Cuando se aprueba el adicional, s¡empre y cuando
afecte el plazo. En este caso, el contrat¡sta amplía el plazo de las garantias que hubiere otorgado. b) por atiasos y/o
paral¡zaciones no imputables alcontratista; 158.2. Elcontratista sol¡clta la ampliación dentro de los siete (7) días hábiles
siguientes a la notificación de la aprobación del adicional o de finalizado el hecho generador del atraso o paralizacjón,
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'158.3. La Entidad resuelve dicha solicitud y not¡fica su decisión al mntrat¡sta en el plazo de d¡ez (10) días hábiles,
computado desde el dia siguiente de su presentación. De no existir pronunciamiento expreso, se tiene por aprobada la
solic¡tud del contratisla, bajo responsabil¡dad del Tilular de la Entidad; 158.4. En virtud de la ampliación otorgada, la
Ent¡dad amplia el plazo de los contratos directamente vinculados alcontrato principal; 158.5 Las ampl¡aciones de plazo
en contratos de bienes o para la prestación de servicios en general y consultoría en general dan lugar al pago de los
gastos generales debidamente acreditados. En el caso de la consulloría de obras, se paga alcontratista elgasto general
y el costo directo, este último debidamente acreditado, además de la utilidad; 158.6. Cualqu¡er controversia relacionada
con la ampliaclón del plazo puede ser sometida a conciliación y/o arbitraje dentro de los treinta (30) dias hábiles
posleriores a la not¡ficac¡ón de esla decisión;

Que, a través del DECRETo suPREMo N0 344-2018-EF, se aprobó el Regtamento de ta Ley N" 3022s, Ley de
Contratac¡ones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Artículo 1600. Modificaciones al conhato: 160.1.
Las modificac¡ones previstas en numeral 34.10 del articulo 34 de la Ley, cumplen con los siguientes requisitos y
formal¡dades: a) lnforme técnim legal que sustente: i) la necesidad de la modificación a fin de cumpl¡r con la finalidad
del contrato de manera oportuna y eficiente, ¡i) que no se cambian los elementos esenciales del objeto de la mntratación
y i¡¡) que sustente que la modificación deriva de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no son
imputables a las parles, b) En el caso de contratos sujetos a supervisión de terceros, corresponde contar con la op¡nión
favorable del supervisor. c) La suscripción de la adenda y su registro en el SEACE, conforme a lo establecido por el
OSCE ; 160.2. Cuando la modificación impl¡que el incremento del precio, adic¡onalmenle a los documentos señalados
en los literales precedentes, corresponde contar con lo siguiente: a) Certificación presupuestal; y b) La aprobación por
resoluc¡ón del T¡tular de la Entidad; '160.3. Adicionalmente a los supuestos de modificación del mntrato establec¡dos en
el articulo 34 de la Ley, este puede ser modiflcado cuando el mntratista ofrezca bienes y/o serv¡cios con iguales o
mejores caracteristicas técn¡cas, s¡empre que tales b¡enes y/o serv¡cios satisfagan la necesidad de la Entidad, Tales
modificaciones no varian las cond¡ciones que motivaron la selecc¡ón del contratista;

Que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, considerando la normativa sobl.e conlrataciones
¿nterior a la actual, en ¡a OPINIÓN No 132-2017/DTN, ha señalado lo s¡gu¡ente: (...) Adic¡onalmente, el numeral 1 del
artículo '142" del Reglamento, referido a modificaciones convencionalm al contrato, preceptúa los @quis¡tos y

formalidades que deben cumplirse para efectuar las modificaciones previstas en el alículo 34-A de la Ley, entre los
cuales se encuentra el: 'lnforme técn¡co legal que sustenle: (i) la necesidad de la modificación a f¡n de cumplir con el
objeto del contrato de manera oportuna y eficiente, (ii) que no se cambian los elementos esenciales del objeto de la

contratación y (¡ii) que suslenle que Ia modificación deriva de hechos sobrevin¡entes al pelecc¡onamiento delcontrato
que no son imputables a las partes". (...) CONCLUSIÓN: La modificación del contrato -a que se refiere el artículo 34 -
A de la Ley- presupone que el hecho generador del mismo sea sobrevin¡enle a su perfecc¡onamiento y que no sea
imputable a alguna de las partes; en tal sent¡do, no resulta posible modificar el @ntrato por hechos que no son
sobrev¡nientes al perfeccionamiento del mismo o que no son impulables a alguna de las partes, ¡nclusive s¡ el contratista
ofreciera mejoras en los b¡enes o serviciosi

Que, mediante la Resolución de Gerencia Municipal N' 042-GM-l\,lDSS-2021 de fecha 16 de ¡unio de 2021, se resuelve
aprobar la directiva N" 004-MDSS-2021 d¡rectiva para la contratación de bienes y/o servicios cuyo monto no supera las
ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la ley de contrataciones del estado en la municipalidad dislrital
de San Sebastián';

Que, el Articulo 5" de la Ley N" 30201 que modifica el Articulo 594' del Código Procesal Civil, EL ARRENDATARIO se
allana desde ya a la demanda judicial para desocupar los inmuebles dados en arrendamjento, por las causales de
vencimiento de contrato de anendamiento o por ¡ncumplimiento de pago de la renta de dos meses y quince dias, de
acuerdo a lo establecido en elArlículo 330'y siguientes del Codigo Procesal Civ¡l;

Que, conforme a lo establec¡do al Artículo 5" lnciso 1)de la Ley N" 30933, para efecto del proced¡miento especial de
desalojo a que se refiere la citada Ley, podrán acogerse a lo d¡spuesto en la presenle ley el propietario, el arrendador,
el admin¡strador y todo aquel que considere lener derecho a la restituc¡ón de un bien inmueble, conlra el arrendatario
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que se ha sometido expresamente al procedimiento establecldo por la presente ley;

Que, acorde a lo dispuesto en la Directiva N' 004-2021-MDSS - D¡rect¡va para la contratac¡ón de bienes y/o servicios
cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la Ley de Contratac¡ones del Estado,
establece en su numeral 7 Dispos¡ciones Especificas, párrafo de Mod¡ficac¡ones a la Orden y/o Contrato numeral 7.43
Ampl¡ación de plazo: La entrega del bien o prestac¡ón del servicio se efectuará denlro del plazo establecido en la orden
y/o contrato, salvo casos fortu¡tos o de fueza mayor debidamente comprobada que imp¡dan al contratista entregar el

bien o prestar el servicio. También procede la ampliación de plazo por causas atr¡buibles a la Entidad. El contratista
solicitara a la Sub Gerencia de Abastecim¡ento ampliación de plazo por atraso y/o paralizaciones que no le sean
imputables dentro de los tres (03) dias hábiles siguientes de finalizado el hecho generador del alraso y/o paralización;

Que, en fecha 14 de mazo de 2022 se suscribió el CONTRATO N' 256-2022-GA-MDSS, entre la Municipalidad y la
Sra, Clorinda Anselma Moreano Cordova, identiflcado con DNI N" 23896575, para el arrendamiento de bien inmueble
para ser destinado para el archivo de comprobantes de pago de la Sub Gerencia de Tesorer¡a, por el monto de S/
23,000.00 soles;

ue, en la CLRUSUI-R Oe I pnZO DE PRESTACTÓN DE SERVICtO, et ARRENDADOR debefá desarro ar et serv¡cio,

Que, med¡ante el ¡nforme N' 124-2023-¡IDSS-C/GA-SGT de fecha, mediante 20 de Mazo del 2023 la Sub Gerencia
de Tesoreria en cuyo favor se celebró el contrato, solicita Contrato con Eficac¡a Anticipada, argumentando que dicho
ambiente en alquiler es de vital funcionamiento para el Archivo de la Sub Gerencia de Tesoreria de la Municipalidad

Distr¡tal de San Sebastián, y que al vencimiento del contrato primigenio han seguido usando el ambiente ya que no

cuentan con otro local, por lo que solicita se considere el contrato de servicio de alquiler con eficacia anticipada a partir

del 01 de Enero al 30 de Junio del 2023;

Que, mediante el lnforme Legal N' 007-2023-Asesor¡a Juridica Externa de fecha 13 de julio de 2023, emitido por el

Asesor Legal Externo, quien establece lo siguiente: '(...) 3. CONCLUSIOTVES.- 3.1. Al haber continuado en eluso del
ueble al venc¡miento del CONTRATO No.25G2022-cA- MDSS, por mandato del Atticulo 1700 det CC se ha

la cont¡nuac¡ón del contrato de arrcndam¡ento bajo sus mismas condiciones, por lo que previa ceñificación
presupuestal, procede se autorice el pago de la renta venc¡da, sin perjuicio de lo cual se podrá suscribk la adenda que

declare la continuación del contrato por el peiodo del09 de Enero al08 de Jutio del año 2023, adecuando en cuanto al
venc¡m¡ento del contrato, lo solicítado por el área usuaia",

Que, mediante el Informe N' 573-2023-SGP-MDSS-2023 de fecha 22 de mayo de 2023, emitido por la Sub Gerenc¡a
de Presupuesto, comun¡ca lo s¡guiente: (... ) Tengo a bien dirigirme a usted, con Ia finalidad de poner en su conocimiento
la Certificacjón del Crédito Presupuestario en función a la Programación de Compromisos Anuales (PCA), como se
detalla en el cuadro siguiente:

NOMBRE
SECUENCIA

FUNCIONAL
RUBRO

CLASIFICADORES
s/ MONTO c.c.P.

Cert¡ficación del Crédito Presupuestario
para la Adenda del Contrato de
Arrendamiento de local para el arch¡vo de
comprobantes de pago de la Sub Gerencia
de Tesoreria del01 de Enero al 30 deJunio
del 2023, según lnforme N' 575-2023-
MDSS-C/GM-GA, lnforme Legal N" 007-
2o23-Asesoria Jur¡dica Externa.

044 07

TOTAL

13,263.00 1625

s/ 13,263.00
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en un plazo de tresc¡entos (300) dias calendario, contados a partir del dia siguiente de la Suscripción del contrato, plazo
que es coherente con la propuesta Y TDR y teniendo como fecha culm¡nación el 08 de enero de 2023;

2.3.2.5.1.1
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Que, mediante el Informe N' 277-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 2.1 de a
de Abastecimiento, informa lo siguiente: (...) CONCLUSION: por to antes men
fecha 1310412023 al tener la opinión de improcedencia del área usuaria,

(oñtr.ñ(!r¿0, ca¡Llro

Que, mediante el lnforme N" 711-GPP-MDSS-2023 de fecha 23 de mayo de 2023, emitido por la Gerencia de
Planeam¡ento y Presupuesto, se informa lo siguiente: (...) Tengo el agrado de dirigirme a uled, en atención al
documento de referencia (c), para remit¡rle adjunto al presente el informe de la Subgerencia de presupuesto con la
CERTIFICACION PRESUPUESTAL para la Adenda del Contrato de Arendamiento del local para el archivo de
comprobantes de pago de Ia Subgerencia de Tesorería del 01 de Enero al 30 de Junio del 2023, para ello se adjunta el
expediente;

bril de 2023, emitido
cionado, se ha recibi
esta dependenc¡a

por la Sub Gerencia
do el expediente en

opina declarar Ia
roc ia sobre la

inmueble para ser desti
se remite el presente a

iación de el Contrato N' 6-2022.GA-MD para el arrendamiento de bien
nado para el archivo de comprobanles de pago de la Sub Gerencia de Tesorería. por lo tanto,
su despacho para tomar las medidas y acciones conespondientes;

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenla el último pánafo del articulo 39' de la Ley N" 27g12, Ley
Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos administrativos a su cárgo a través de
Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la lvlun¡cipalidad Distrital de San
Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Admin¡stración en el numeral 14 del artículo í 22', aprobado med¡ante
Ordenanza Municipal N' 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021; Resoluc¡ón de Alcaldía N" l9-2023-A-[IDSS
de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones, atribuciones confer¡das en mater¡a de
contrataciones, establecidas en su articulo 2" y con las vrsaciones correspondientes;

ARTICULO PRIMERO.. DECLARAR procedente la Adenda al Contrato N" 256-2022-GA-MDSS, por el anendamiento
de bien inmueble para ser destinado para el archivo de comprobantes de pago de la Sub Gerencia de Tesoreria, por
'173 dias calendarios, por el importe total de S/ 13,263.00 soles y en consideración a los fundamentos expuestos en la
presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.' ESTABLECER que el plazo total modif¡cado del Contrato N' 256-2022-GA-tVlDSS es de 473
días calendario, en consideración a los fundamentos expuestos en la presente resolución y con fecha de conclusión el
30 de junio de 2023.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Abastecimiento dar inic¡o a las acciones admin¡strativas
para elcumplim¡ento de lo dispuesto en el presente acto resolulivo.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Sra. Clorinda Anselma Moreano Cordova, Sub
Gerencia de Tesoreria, Sub Gerencia de Abastecimienlo y demás áreas correspondientes para su conocimiento y fines
pertinentes.

ARTíCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y sistemas lnformáticos la difusión de la presente
resolución en el Portalde Transparencia de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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RESUELVE:
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